
 
 

INFORME DEL COMITE DE EVALUACION 03/2024 

En la Ciudad de San Joaquin, departamento de Caaguazú — Republica del Paraguay a los diez y ocho días 

del mes de abril del año dos mil veinticuatro, siendo las 07:14 horas. Este comité, se ha abocado a la 

elaboración del presente informe de conformidad a lo establecido en las especificaciones técnicas y 

demás documentos inherentes a la presente contratación en cuestión, a fin de determinar la más 

conveniente para los intereses de esta Institución Municipal. ---------------------------------------------------------- 

Antecedentes: 

• ID DE INTENCION N° 450851 

• Descripción: Contratación por Vía de la Excepción “Construccion de Un Aula en la Escuela Basica N° 1603 

San Jose (Localidad Peyupa) del Distrito de San Joaquin”  

• Sistema de Adjudicación: Por el Total.  

• Método de Evaluación: Basada en precio. Art 55 inc. b  

• Disponibilidad Presupuestaria: la cobertura presupuestaria para la obligación y pago se encuentra 

prevista en el Rubro: 522-30-003, del Presupuesto General de la Institución Municipal para el Ejercicio 

Fiscal año 2.024.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Se procederá a evaluar las ofertas presentadas. Según el acta de apertura convencional de fecha 17 de 

Abril del 2024, con hora de apertura 09:15 hs; en el cual se presentó 1 oferente. ------------------------------- 

Dando cumplimiento a lo establecido en los Art, 57, 58, 59, 60, 61, 62 del Decreto Reglamentario 9823/23 

de la Ley 7021/22.. la evaluación se efectuará en base a la metodología y parámetros establecidos en los 

anexos y la Ley 7021/03 en su Art. 59, del Decreto Reglamentario, se coteja si la oferta contiene y cumple 

con todos los requisitos establecidos en los anexos del Llamado y si contiene los documentos sustanciales 

solicitados para el llamado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Articulo 57 – Aclaración de Oferta – Decreto Reglamentario N° 9823/23  

Con el objeto de facilitar el procedimiento de evaluación de ofertas, el encargado de la evaluación 

solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas de los 

oferentes se realizarán por escrito. En caso de duda, las convocantes deberán solicitar información a 

cualquier fuente pública o privada a fin de comprobar de manera efectiva la exactitud de los datos y los 

documentos facilitados por los oferentes. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no 

serán consideradas. No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la 

sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos. ---------------------------- 

Articulo 58 – Conformidad de la oferta con las bases de contratación – Decreto Reglamentario N° 9823/23  

La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta al Pliego de bases y condiciones, 

se basará solamente en el contenido de la propia oferta. -------------------------------------------------------------- 

Una oferta se ajusta sustancialmente al Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con todos los 

términos, condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, reserva u omisiones que: -------- 

a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especificados en el Pliego de bases y 

condiciones; o  

b) Limite, en discrepancia con lo establecido en el Pliego de bases y condiciones, los derechos de la 

Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; o  

c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás 

oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente al Pliego de bases y condiciones, en cuanto 

al suministro y conformidad de los documentos considerados sustanciales. --------------------------- 

 

 



 
 

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de bases y condiciones será rechazada por la 

Convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la acepción de la oferta. ------------------- 

 

Articulo 59 – Documentos sustanciales – Decreto Reglamentario N° 9823/23  

Serán considerados documentos de carácter sustancial:  

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y firmados;  

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida;  

c. Los documentos que acrediten la existencia del oferente;  

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al 

oferente;  

e. Los documentos que la DNCP, determine como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.  

Articulo 60 – Disconformidad, errores y omisiones – Decreto Reglamentario N° 9823/23 

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el encargado de la 

evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación 

significativa, sea subsanada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A ese efecto, el encargado de la evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la 

información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable conforme con lo establecido en 

las bases de la contratación, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. Siempre que no se viole el 

principio de igualdad, el encargado de la evaluación podrá reiterar el pedido, cuando la respuesta no 

resulte satisfactoria. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Solo se podrán corregir errores aritméticos de las ofertas que cumplan con la presentación de la 

documentación sustancial, conforme los criterios y métodos de corrección establecidas por la DNCP. -----

Articulo 61. Confidencialidad – Decreto Reglamentario N° 9823/23 

No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis y la adjudicación, después de la apertura 

pública de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el procedimiento de evaluación, 

hasta que haya sido dictada la resolución de adjudicación cuando se trate de un solo sobre. Cuando se 

trate de dos sobres, la primera etapa será confidencial hasta la emisión de la resolución que determine el 

resultado de dicha etapa, reanudándose después de la apertura pública de las ofertas económicas hasta 

la emisión de la resolución de adjudicación. -------------------------------------------------------------------------------- 

En todos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de evaluación y decisión, 

garantizando la independencia de criterio. --------------------------------------------------------------------------------- 

La DNCP reglamentará la publicidad de los pedidos de aclaraciones formulados por el encargado de la 

evaluación y sus respuestas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 62. Confidencialidad – Decreto Reglamentario N° 9823/23  

El o los informes de evaluación, deberán incluir los siguientes aspectos. ------------------------------- 

 a. El o las actas de apertura de ofertas;  

b. Solicitudes de aclaración de ofertas y las correspondientes respuestas de los oferentes;  

c. Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los documentos sustanciales.  

d. Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los documentos formales. En 

caso de que la oferta no cumpla alguno de los requisitos, se deberá exponer los fundamentos. 

e. Tabla comparativa de precios de las ofertas ajustadas, luego de la corrección de errores 

aritméticos y aplicación de márgenes de preferencia;  

f. Constancia de la exclusión de encargados de evaluación en caso de existencia de conflicto de 

intereses;  

g. Constancia de ausencia de los encargados de la evaluación;  

 

 

 

 



 
 

h. Registro de disidencia de criterios de los encargados de la evaluación y sus, fundamentos;  

i. Recomendación de adjudicación con las justificaciones pertinentes;  

j. La fecha y lugar de elaboración; y  

k. Nombre, firma y cargo de los encargados de la evaluación.  

l. Otras establecidas por la INCP. 

En caso de que la oferta no cumpla alguno de los requisitos, se deberá exponer los fundamentos; 

d. Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los documentos formales. En 

caso de que la oferta no cumpla alguno de los requisitos, se deberá exponer los fundamentos. 

e. Tabla comparativa de precios de las ofertas ajustadas, luego de la corrección de errores 

aritméticos y aplicación de márgenes de preferencia; Constancia de la exclusión de encargados 

de evaluación en caso de existencia de conflicto de intereses; g. Constancia de ausencia de los 

encargados de la evaluación; h. Registro de disidencia de criterios de los encargados de la 

evaluación y sus, fundamentos; i. Recomendación de adjudicación con las justificaciones 

pertinentes; j. La fecha y lugar de elaboración; y k. Nombre, firma y cargo de los encargados de 

la evaluación. 1. Otras establecidas por la INCP. 

 

La Empresa que ha presentado oferta fue:  

 
Oferentes Páginas foliadas Constancia del 

SIPE N° 

Muestras Correo electrónico 

  Godoy Construcciones 145 1769390 N/A godoyever76@gmail.com  

 

De esta forma el Comité Evaluador da inicio a la Evaluación según lo estipulado en el Pliego de 

Bases y Condiciones: Se corroboro que la suma de todos los Ítems del oferente corresponde al 

precio total de la oferta; por lo que no existen errores aritméticos que subsanar; y se continua 

con la Evaluación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REQUISITO DE CALIFICACION  

Calificación Legal: Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las 

limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 

de la Ley N* 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta 

declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de 

contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el 

módulo de oferta. Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren 

comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el 

Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato. A 

los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el 

artículo 21 de la Ley N' 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis: Verificará 

que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar 

 

 
 

Oferente 

 
Formulario de 

Oferta 

debidamente 

Firmado 

Documento que 

acredita la 

identidad y la 

representación del 

firmante de la 

oferta 

 

Declaración 

Jurada del 

Artículo 40 

 

 
Garantía de 

Mantenimiento 

de Oferta 

(Declaración 

Jurada) 

 

 

Monto Total de la 

Oferta 

 

Godoy Construcciones  
        Presenta           Presenta  Presenta 

 
Presenta 

146.500.000 

mailto:godoyever76@gmail.com


 
 

comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además 

las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales. --------------------------- 

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus 

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley N* 7021/22.-------------------

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las 

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH 

del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. --------------------------- 

 Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base 

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, 

el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo 

los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. ----------------------------------------- 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, 

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las 

personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. 

Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la 

administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios 

contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22. ---------------------------------------------  

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos 

proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP. ------- 

Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley N* 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los 

antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes. ---------------------------------------------------------- 

Seguidamente se verificará si cumplen con lo establecido en el Art. 21 de la Ley 7021/22 

Suministro y Contrataciones Públicas. 

Constancia de ser o no ser funcionario/a publico/a 

 

Se Adjuntan Documento/Constancia de ser o no ser Funcionario/a Publico/a, solicitada a la 

Secretaria de la Función Pública vía nota enviada al correo mesadeentrada@sfp.gov.py. ---------

Art 57 — Aclaración de oferta - Solicitudes de aclaración de Ofertas: No se realizaron 

aclaraciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Certificado de Producto y Empleo Nacional 

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia el oferente 

debe contar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser 

emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. ----------------------------- 

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no 

podrá acogerse al beneficio. ----------------------------------------------------------------------------------------

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y 

Comercio (MIC) la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será 

N° Oferente Cumple No Cumple Observaciones 

1 Godoy Construcciones Cumple -------------------- Ninguna 

mailto:mesadeentrada@sfp.gov.py


 
 

necesaria la presentación física del Certificado de Producto y Empleo Nacional. 

Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada 

bien o servicio objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios. ------- 

a) Consorcios: -  

a.1. Provisión de Bienes  

El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de 

la contratación. En el caso que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o produzca los 

bienes ofrecidos. el consorcio deberá contar con el CPEN correspondiente al bien ofertado, 

debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización podrá ser 

emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo. --------------------- 

a.2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término “servicio” aquello que comprende a los 

servicios en general, las consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas). 

Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN. Excepcionalmente se admitirá 

que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el margen de 

preferencia, cuando el servicio específico se encuentre detallado en uno de los ítems de la 

planilla de precios, y de los documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio 

constituido) se desprenda que el integrante del consorcio que cuenta con el CPEN será el 

responsable de ejecutar el servicio licitado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Nombre de 
Empresa 

Monto de Oferta Margen – 
40% 

Margen + 
Precio 

Certificado N° 

1   Godoy 
Construcciones  

146.500.000  0 0 No Aplica 

Observación: www.vue.org.py/, se observó que los oferentes no cuentan con el Certificado de 
Producto y al corroborar en la página Empleo Nacional. 



 
 

 Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación 

DESCRIPCION  

OFERENTE 
 Godoy 

Construcciones  

1 

Formulario de Oferta (*) 
El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del 
SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.  Cumple 

2 

Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo Declaracion 
Jurada de acuerdo con el formulario de Garantía de Mantenimiento de oferta 
incluido en la Sección "Formularios".  Cumple 

3 Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)  Cumple 

4 
Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. 
(**)  No Presenta 

5 Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)  Cumple 

6 
Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento 
principal del oferente. (**)  Cumple 

7 
Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el 
formulario estándar – Sección Formularios (**)  Cumple 

8 Documentos legales. Oferentes   

8.1 Personas Físicas    

8.1 Personas Físicas    

i. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)  Cumple 

ii. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)  Cumple 

iii. 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá 
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple 
del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder 
esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)  No Aplica 

8.2 Personas Jurídicas   

a) 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona 
jurídica tales como 
la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los 
estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección 
de Registros Públicos. (*)  No Aplica 

b) Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.  No Aplica 

c) 
Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o 
apoderados de la sociedad.  No Aplica 

d) 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de 
la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un 
poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto 
en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la 
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de 
directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)  No Aplica 

8.3 Oferentes en Consorcio   

a) Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la 
República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para  No Aplica 



 
 

Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. 
Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica 
domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para 
Oferentes Individuales 
Personas Jurídicas. (*) 

b) 

Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de 
constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes 
de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los 
consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP). (*)  No Aplica 

c) 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes 
del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en 
(*): 
i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del 
consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 
ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que 
justifiquen la representación del 
firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades 
anónimas.  No Aplica 

d) 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de 
la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. 
Estos documentos pueden consistir en (*): 
i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del 
consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 
ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la 
representación del firmante, tales 
como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.  No Aplica 

• Los documentos indicados con asteriscos (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados 
con la oferta.  
Los documentos indicados con doble asteriscos (**) deberán estar vigente a la fecha y hora tope de 

presentación de ofertas. 

 

Seguidamente según el cuadro comparativo de ofertas, el Certificado de Producto y Empleo 

Nacional, Margen de Preferencia Local, considerando correlativamente desde el precio mas 

bajo, la oferta queda como sigue 

 

Se toma la oferta del oferente Godoy Construcciones para su evaluación por ser la firma con el 

precio más bajo en valor de dinero como corresponde. ---------------------------------------------------- 

Ite

m 
Descripción 

U.M

. 
Cant. 

Precio 

Unitario 

Referencial 

Precio ofertado 

Godoy 

Construcciones 

Variaci

on 

1 Letrero de obra 1,00 x 2,00 GL 1 1,583,333 1,457,178      8 % 

Oferente Nombre de Empresa Monto de Oferta 

1   Godoy Construcciones  146.000.000 



 
 

2 Limpieza y preparación del terreno M2 63.7 6,000 366,275      4 % 

3 Replanteo M2 63.7 7,260 454,818      2 % 

4 Excavación y carga de cimiento con PBC M3 14 557,333 7,784,000      0 % 

5 Vigas y dado de Hº A M3 0.82 3,436,667 2,812,600      0 % 

6 Encadenados de H° A° M3 2.17 2,980,000 6,444,900      0 % 

7 Viga de galeria 15 x 25 M3 0.26 3,337,333 867,360      0 % 

8 Loseta sobre abertura UN 1 893,333 890,000      0 % 

9 Muros de nivelación De 0,45 cms. M2 3.6 256,667 918,000      1 % 

10 Muros de nivelación De 0,60 cms M2 0.6 336,667 201,000      0 % 

11 Muros de nivelación De 0,30 cms M2 7.5 188,667 1,410,000      0 % 

12 Relleno y apisonado de interiores M2 23.3 61,667 1,421,300      1 % 

13 Muros de elevación De 0,15 para revocar M2 3.4 123,667 418,200      1 % 

14 
Muros de elevación De 0,30 visto ambas 
caras de ladrillos comunes 

M2 34 213,000 
7,208,000      0 % 

15 
Muro de elevación 

De0,30vistoaunacaradeladrilloscomunes M2 13.5 217,333 
2,916,000      1 % 

16 Muros de elevación De 0,30 para revocar M2 34.3 215,833 7,374,500      0 % 

17 
Muro de elevacion 

De0,15vistoaunacaradeladrilloscomunes M2 34.3 148,667 
5,076,400      0 % 

18 
Envarilladobajoaberturas2x8porhiladas 8 
(2 hiladas M2 12 30,333 

336,000      8 % 

19 Pizarrón, incluye pintura UN 1 1,476,667 1,465,000      1 % 

20 Aislacion Asfáltica M2 6.4 96,167 604,800      2 % 

21 
Pilar De mamposteria 0,40 x 0,40 de 
ladrillos comunes ML 6.6 548,333 

3,531,000      2 % 

22 
De tejas y tejuelones prensados a máquina 

con tirantes de Hº Aº M2 90.5 326,667 
36,335,750 -  23 % 

23 
Revoque De paredes interior, ext. A una 
capa M2 64.3 38,333 

2,700,600 -  10 % 

24 Revoque de pilares y vigas a una capa M2 10.3 54,000 525,300      6 % 

25 Revoque de mochetas 1:3 cemento y arena ML 5 52,333 255,000      3 % 

26 Carpeta de nivelacion M2 58 36,833 2,610,000 -  22 % 

27 Piso cerámico antideslizante M2 58 162,667 9,952,800 -    5 % 

28 Zócalo Cerámico ML 58 56,000 3,132,000      4 % 

29 Contrapiso de H° de cascotes M2 58 42,333 2,378,000      3 % 

30 Ventanas tipo proyectante 1,50 x 1,50 M2 9 516,667 4,635,000      0 % 

31 Puerta metálica de 1,20 x 2,50 UN 1 2,146,667 2,120,000      1 % 

32 Vidrios dobles M2 9 229,000 2,934,000 -  22 % 

33 Canaletas y bajadas, desarrollo 33 ML 23 69,333 1,564,000      2 % 

34 Instalación de tablero TS10 de 15 AG UN 12 89,000 1,056,000      1 % 

35 Instalación de tablero de comandos TC UN 12 91,333 1,176,000 -    7 % 

36 
Instalación de tablero de ventiladores 

TCV 
UN 8 236,667 

1,880,000      1 % 

37 Alimentacion de circuito de luces UN 10 79,000 980,000 -  21 % 

38 Alimentación de circuito de tomas UN 6 91,667 630,000 -  15 % 

39 Alimentacion de circuitos de ventiladores UN 2 96,000 196,000 -    2 % 

40 Alimentación de los circuitos de TC UN 12 100,000 1,176,000      2 % 

41 Artefactos fluorescentes de 3 x 40 UN 4 143,667 624,800 -    9 % 
42 Artefactos fluorescentes de 1 x 40 UN 2 83,667 264,000 -  22 % 



 
 

43 
Tablero TS 10 de 15 AG con barra de 

neutros UN 1 490,000 
511,500 -    4 % 

44 Tablero TC 6 AG UN 1 191,667 195,800 -    2 % 

45 
Tablero TCV para cuatro llaves de 

ventiladores UN 1 473,333 
435,000      8 % 

46 Instalacion de ventilador de techo UN 4 493,333 1,840,000      7 % 

47 Pintura De paredes al látex M2 63.3 36,667 2,215,500      5 % 

48 Pintura De ladrillo vistos con silicona M2 90.5 36,000 3,077,000      6 % 

49 Pintura De vigas cumbreras al látex M2 10.3 39,333 430,540 -    6 % 

50 
Pintura De aberturas metálicas con pintura 
sintética M2 14.04 42,000 

710,424 -  20 % 

51 Pintura De canaletas y bajadas ML 23 40,667 1,062,600 -  14 % 

52 Pintura De techo al látex M2 90.5 39,333 3,782,900 -    6 % 

53 Limpieza de obra M2 63.7 17,667 1,156,155 -    3 % 

 

Al evaluar la composición del precio ofertado se pudo verificar que se respetaron el margen 

establecido entre el precio referencial y el precio ofertado, que se encuentra estipulado en el 

PBC de que sea superior al veinticinco por ciento (25 %) para ofertas por debajo del precio 

referencial y del quince por ciento (15 %) para ofertas que se encuentren por encima del precio 

referencial. 

Capacidad Financiera 

Con el objetivo de calificar la situación financiera Actual del oferente individual o de cada 

miembro en caso de consorcio, se considerará los siguientes índices: 

 

Requisitos Documentales para la Evaluación de la Capacidad Financiera 

a. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura   Cumple 

b. 
Balance General y Cuadro de Resultados s/ Resolución RG Nº 49/14, de los 
Ejercicios Fiscales 2020, 2021 y 2022 para contribuyentes de IRACIS/IRE General   Cumple 

Ratios de Liquides     Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total Promedio 

Total Activo Corriente 79.474.083 93.799.405 135.960.257 454.793.425  

19,3 Total Pasivo Corriente 5.208.470 609.272 4.306.784 23.588.371 

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 03 (tres) últimos años 

Ratios de 
Endeudamiento 

    Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total Promedio 

Pasivo Total 5.208.470 609.272 4.306.784 23.588.371  

0,03 Activo Total 92.187.719 204.039.405 240.440.257 682.227.061 

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 03 (tres) últimos años 

Ratios de Rentabilidad 
Utilidad o Perdidas 

después de Impuestos 
Capital 

    Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total Promedio 

Total Activo Corriente 583.924.740 183.536.636 258.455.182 3.094.660.747 87,1 

 Total Pasivo Corriente 19.250.533 450.884 3.009.924 35.562.640 

El promedio en los 03 (tres) últimos años no deberá ser negativo. 



 
 

c. 
Formulario Nº 106 y 501 de los años 2020, 2021 y 2022 para contribuyentes de 
IRPC/IRE SIMPLE respectivamente.  No Aplica 

d. Formulario Nº 104 y 500 de los años 2020, 2021 y 2022 para contribuyentes del IRP   No Aplica 

e. 
Formulario Nº 120 de los ejercicios fiscal años 2021, 2022 y 2023, para 
contribuyentes exclusivamente IVA General  No Aplica 

 

Experiencia Requerida 

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices: 

Demostrar la experiencia en Construcción de Aulas con facturaciones de venta y/o 

recepciones finales por un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto total 

ofertado en la presente licitación, de los: 3 años. 2021-2022-2023 

 

 

Requisitos Documentales para Evaluar el Presente Criterio 

1 Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida   Cumple 

2 
Patente comercial vigente a la fecha de apertura del municipio en donde esté 
asentado el establecimiento principal del oferente   Cumple 

 

Capacidad Técnica 

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento 

con los siguientes requisitos de capacidad técnica: 

1. Impacto Ambiental o su equivalente, otorgado por la autoridad competente, en 
aplicación de la Ley de Impacto Ambiental. 
2. Habilitación para operar como empresa de Estación de Servicios, expedida por el 
Ministerio de Industria y Comercio.- 
3. Documento que acrediten el debido control que realiza el Instituto Nacional de 
Normalización (INTN) sobre la boca de expendio de propiedad de la firma.- 
 
Requisitos Documentales para Evaluar el Presente Criterio 

 

Criterio de Desempate de Ofertas 

 

Año Contrato/Facturaciones Monto del Contrato 

2021 Copia de Factura/2021 99.000.000 Cumple 

2022 Copia de Factura/2022 110.000.000 Cumple 

2023 Copia de Facturas2023 120.000.000 Cumple 

a 
Declaración de Impacto Ambiental o su equivalente, otorgado por la autoridad 
competente, en aplicación de la Ley de Impacto Ambiental.   Cumple 

b 
Habilitación para operar como empresa de Estación de Servicios, expedida por el 
Ministerio de Industria y Comercio.-   Cumple 

c 
Documento que acrediten el debido control que realiza el Instituto Nacional de 
Normalización (INTN) sobre la boca de expendio de propiedad de la firma.-  Cumple 



 
 

No Aplica 

Se concluye que el oferente. GODOY CONSTRUCCIONES, cumple técnica y legalmente, 

además de económicamente. Por lo tanto, por lo aquí expuesto y habiendo cumplido con 

todo lo establecido en el Artículo 55 de la ley 7021/22 de Suministro y contrataciones públicas, 

y su Decreto 9823/23 en su Art. 55 Procedimiento de evaluación” inc. b:. -------------------------- 

 

Este Comité de Evaluación, sugiere la adjudicación del Oferente Godoy Construcciones por el 

monto ofertado y cotejado en el cuadro comparativo de ofertas, de Gs. 146.500.000 (Guaraníes, 

Ciento Cuarenta y Seis Millones Quinientos Mil).------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Oferente Calificación Legal Análisis de Precio Experiencia 
Requerida 

Capacidad 
Financiera 

GODOY 
CONSTRUCCIONES 

Cumple Cumple Cumple Cumple 


